
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078- 2018-00348-00 

 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes la inclusión del contenido 

de la Valla en el  Registro  Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia, en  virtud  del  

Acuerdo  PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

Por otra parte, incorpórese a los autos la documental aportada por la parte 

actora, que da cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20121895 correspondiente al bien objeto de usucapión y 

téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Obre en el plenario  escrito  de  contestación  allegado  por  el demandado  

FREDY FERNANDO ACEVEDO GARCÌA, sin embargo, se le requiere para  que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

acredite  su  calidad  de  abogado  inscrito  o  en  su  defecto  otorgue poder  a  

un  profesional  del  derecho  que  la  represente  en el  proceso, de conformidad 

al artículo 74 del C.G.P. en concordancia con el numeral 5º del Decreto 806 de 

2020, so pena de tenerla por no presentada.  

 

Vencido el término anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 32 del 01 de abril de 2022. 
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